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' PARQUE MOVIL NUMERO 3 
Antonio Crespo Pérez.
Tomás Erdoiza VT'-rno.
Antonio Falomir Pu-g.
José Fernández Goty.
Carlos Jiménez Valle jo.
Juan J. Rivera Penade».
Valeriano Sanz Sevilla.
Leandro Urdióla Berrueco.
Antonio Esteban Alférez.
Severo Hijos Aquilué.
Barcelona, a 22 de Septiembre de

mss.
El Inspector general,

P. A.,
El Teniente Coronel encargado del 

despacho (ilegible).

Ascendido a Cabo y Sargento por 
méritos y circunstancias, Francisco Pi- 
zarro Barbosa, con la antigüedad de 
primero de Abril y primero de Mayo 
último y publicado su ascenso por 
error con los apellidos Pizarro Borroso 
en la GACETA núm. 107 del corriente 
año,

He tenido a bien rectificar la ante
rior disposición en el sentido de que 
el verdadero nombre y apellidos del as
cendido es Francisco PIZARRO BAR
BOSA.

Barcelona, a 22 de Septiembre de 
1938.

El Inspector general,
P. A.

El Teniente Coronel encargado del 
despacho (ilegible).

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En el expediente número 932 que 
se sigue por este Tribunal sobre in
cautación la casa enclavada en la ea, 
lie de Lista, número 50 de Madrid co
mo de propiedad de JOSE PEREZ 
DE GUZíMAN SPRECA, se ha acor
dado entre otros extremos:

1.° Que el escrito formulado por 
Arturo Caballero Díaz, como Apode
rado de José Pérez de Guzrnán Spreoa, 
se le reconozca valor y alcance jurí
dico procesal de escrito anuncio de re
cursos a que ge refiere el artículo 62 
de las Normas Procesales.

2.° Que como consecuencia de lo 
anterior, sei emplace al interesado per
sonalmente, con entrega de la oportu
na cédula la que deberá contener cuan 
tos datos señala el artículo 68, para 
que en el término de quince días, .per- 
sonándose en forma, para formalizar 
©1 recurso contra la incautación ori
gen de este expediento, acompañar 
los documentos a que se refiere el ar
tículo 65 de tos citadas Normas, y so
licitar la práctica de pruebas que es. 
time oportuna.

Y para notificación a JOSE PEREZ 
DE GÜZMAN SPRECA, cuyo parade
ro se ignora y su inserción en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, libro la

presente en Barcelona a 16 de sep
tiembre de 1938.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

J. O.—2.431

En el expediente número 938 que se 
sigue por este Tribunal sobro incauta
ción de la casa enclavada en la calle 
del Doctor Fpurquet, número 33 de 
Madrid, como propiedad de Félix Ma
jan y Luis Fulgencia González, se ha 
acordado entre otros extremos:

“Que a los escritos que antes se re
lacionan se les reconozca valor y al
cance jurídico-procesai de escritos 
anuncio de recurso a que ge refiere 
leí artículo 62 de las Norma» Proce
sales.

Que como consecuencia de lo ante, 
rior, se emplace a los interesados per
sonalmente, con entrega de la oportu
na cédula que deberá contener cuan
tos datos señala el artículo 68, para 
que en el término de quince días, per
sonados en la forma, pueda formali
za!' el recurso contra la incautación 
origen de este expediente, acompañar 
los documentos, a que se refiere el ar
tículo 65 de las citadas Normas, y so
licitar la práctica de pruebas que es
timen oportunas, y para notificación y 
(emplazamiento a Epifanía Gómez Es
teban cuyo paradero se ignora, así co
mo a María de la Gloria, Fulgencio y 
Luis González Gómez, cuyo paradero 
también se ignora y su inserción en 
,1a GACETA DE LA REPUBLICA, 
libra la presente que firmo en Barce
lona a 16 d<e Septiembre de 1938.—El 
Secretario, Luis Alvarez.:

J. O.—2.435

Un sujeto apodado el Pelón, del que 
se desconocen más circunstancias, así 
como su paradero, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, con el fin 
de prestar declaración en sumario que 
se sigue con el número 3 de 1938, por 
daños a una muía de su propiedad, y 
ofrecerle el procedimiento, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Chinchón, 3 de septiembre de 1938, 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2.433

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario 184-1938 sobre 
hurto de una moto, bicicleta y otros 
efectos, contra Alejandro Romero y 
otro, de 1a 43 División, 102 Brigada 
Mixta, de ignorado paradero, se cita 
al expresado Alejandro Romero, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, dentro del término de 10 
días a contar d@ la publicación del pre 
sente, a fin de declarar y responder 
de los cargos que le resulten del ex
presado sumario, advirtiéndola que en

©L caso de no hacerlo la parara en ©I 
perjuicio que haya lugar.

Figueras, 13 de septiembre de 1938. 
El Juez de.lnstrucción, Francisco San
sa. — El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—2.431

Por ei presente que se libra en mérl- 
ritos del sumario número 51 de 1938 
sobre .lesiones y tenencia ilícita de ar
ma da fuego contra Pedro Hernández 
Herrada, hijo de Pedro y de María 
de 32 años, casado, jornalero, natural 
de Mazarrón, domiciliado en Montgat 
y actualmente incorporado a la 27 Bri
gada Mixta, le es notificado que por 
auto de esta fecha dictado por este 
Juzgado & 31 Mataró ha sido declarado 
concluso el referido sumario, citándo
le y emplazándolo para que dentro el 
término de diez días a contar desde la 
publicación del presente edicto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA com
parezca ante la Superioridad a hacer 
uso de su derecho, requiriéndolo al prp 
pió tiempo para que designe abogado 
y procurador que, respectivamente, le 
defienda y represente, pues que de 
otro caso le serán designados de ofi
cio.

Dado en Mataró a 9 de septiembre 
d© 1938.—El Juez de Instrucción ac
cidental, Vladimiro Cirés.—El Secre
tario, José Miquel.

^  J. 0.-2,438

SEBASTIAN GRAU PERELLO, hi
jo de Sebastián y de Juana, natural 
de Inca (Palma de Mallorca) de 27 
años, domiciliado últimamente en Bar 
celona, calle Concepción Arenal, 51, 
principal, comparecerá en término de 
cinco días ante este Juzgado de Ins
trucción de Mataró, sito en la calle de 
Casas Sala núm, 5, para declarar en 
causa por hurto núm. 173 de 1938, 
instruida por este Juzgado, apercibién
dole que da no comparecer le parará 
el perjuicio que en derecho le corres
ponda.

Mataró, 12 de septiembre del.938.— 
El Juez de Instrucción accidental, 
Vladimiro Cirés.—El Secretario, José 
Miquel.

J. O,—2.439

JOSE PUIG JA'NER, domiciliado ú! 
timamente en la población de Esparra
guera, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado en méritos del su
mario número 353 de 1938, sobre des
afección al Régimen, comparecerá, 
dentro del término de cinco alas ente 
este Juzgado al objeto de notificarlo 
el auto de procesamiento, recibirle in 
dagatoria y constituirse en prisión,] 
bajo apercibimiento que de no hacer, 
lo, será declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 14 de septiem
bre d© 193S.—El Juez, Agustí Malla. 
El Secretario, P. Torrents Ciaret.

J. O.—2.446
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' GUETO ESGARRA: MA.QRX, ;dom:L 
?áM$do últimamente en la población
Je Esparraguera, cuyas demás circuns 
tancias se ignoran, procesado en méri
tos del. -sumario número 358 de 1038, 
«¡•obra desafección al Régimen, -compa
recerá, dentro del término de cinco 
días ante -este Juzgado al objeto de ¡no* 
tíficario el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse ©n 
prisión, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, será declarado rebelde.

Roses de Llobregat» 14 de septiem
bre de 1938,—El Juez, Agustí Malla, 
111 gecroiario, P, Torrente Claret,

X 0.-2,441

FRANCISCO NAVARRO GARCIA, 
'domiciliado últimamente ¡en la pobla
ción de Esparraguera, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
en méritos del sumario número 353 
é& 1938, sobre desafección al Régi
men, comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días ante este Juzgado al 
objeto de notificarle el. auto de pro ce* 
«amiento, recibirle indagatoria y cons* 
tituir&e en prisión, bajo apercibimien
to que de fio hacerlo, será declarad© 
rebelde,

Roses de Elobregat, 14 de septiem
bre de 1938.—El Juez, Agustín Malla. 
El Secretario, P. Torrente Claret.

J. O.—2.442

'SALVADOR GARCIA GOMAZ, do
miciliado últimamente en la población 
de Esparraguera, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 
méritos del sumario número 353 de 
1938, sobre desafección al Régimen* 
comparecerá dentro del término do cito 
co días ante este Juzgado al objeto de 
¡notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión,’ baje ar~ Tfmmtemo que cte no 
hacerlo oe:¿ decía coco rebelde.

Rosen ó o Dlcbregai. 14 de septiem
bre de 1938,—-El Juez, Agustín Malla. 
El Secretario, P, Torrente Claret,

J. O.—2.443

ANTONIO BUSQUE.TB MIRO, do
miciliad© últimamente en la población 
de Esparraguera, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en 
méritos del sumario número 353 de 
1938, sobre desafección al Régimen, 
comparecerá, dentro del término de cin 
eo días ante este Juzgado al objeto de 
notificarlo el auto de procesamiento, 
recibirlo indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 14 de septiem
bre de 1988.—El Juez, Agustín Malla, 
®U Sectario, F. Torrente Claret,

X O.—8.444

XX ISNRIQUm -MARTI ORTIs Aboga, 
do accidentalmente Juca do Instruc
ción de la Ciudad de Sueca y su 
Partido, constituido en Tribunal de 
Subsistencias.
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente que se sigue en dicho 
Juzgado con el ¡número 4 de este año, 
sobre subsistencias, contra Ernesto 
Bisbal Font, se ha ' dictado hoy la 
se-níKncja cuya parte dispositiva dice 
■111 ex a mente 0013:0 s»g ae.

FE1 JO e aefco condenar y con. 
den ; ?i * o ociado Ernesto Bisbal 
Fom poi 7\ndor arroz Manco a pre
cio superior al de tasa, a la multa de 
1,000 pesetas y -en su defecto a trein
ta. días de arresto y pérdida del arroz; 
cuya cantidad, que hará efectiva den
tro de cinoo días, so remitirá al Minis
terio de Defensa Nacional para aten., 
clones de guerra; póngase en libertad al 
Bisbal, expidiéndose mandamiento ne
cesario y deso a esta sentencia la pu
blicidad ordenada.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo,—Enrique Marti OrtL Ru
bricado,

Dado esa Sueca a treinta de agosto 
do 1938, —El juez, Enrique Martí,—* 
Por el 'Secretario* el oficial Salvador 
Granen.

J. 0.-2.449

D. MARIANO MARQUES ORTELLS, 
Juez de Instrucción do la ciudad do
ñama y r\i PaUido
~*9T M ¿^3v,ru f"ir£jgo v- m

sUmmacA' pí- r ? ! - *
y le náu
procedan a ¿a busca y ¿«tención de los 
ocupantes de un autocamión de ma
trícula desconocida, quienes sobre la 
una y treinta minutos del día 2 del
actual, en término de Gaitera, utrre* 
iem efe Jfuvcja-.  ̂hmrce ‘AJmcia, 
agredirá ir áifm lc IEmncF¡o Escu
dero, a : «.xj  d*:jarm ao3„iú ruado. ín~ 
gresánX lm en las cárceles a disposi
ción “de o: le Juzgado,

Asi lo tengo acordado m  ©1 suma
rio que instruyo con el número 58 títe 
este año, ®obm lesiones,

■Dado en Sueca a 30 de agosto de 
1938.—El Juez de Instrucción, Maria
no Marqués.-—Por el Secretario, el ofi
cial Salvador Granen,

J. O.—2.446

SANCHEZ TENDERO, Eloy), hijo 
de Daniel y de Felipa, natural de Al
dea de Montmfm, provincia de Jaén* 
oficio eerpintero, ícltero; sus señas? 
pelo castaño, oeps finas, ojos pardos, 
nariz recta., barba redonda, boca co
rriente, color sano, estatura 1.605 me
tros, soldado del tercer’ Batallón de la 
108 Brigada Mixta.

RUBIO GARCIA (Francisco), Mjc 
de Juan y de Urna, natural efe Aldea 
Momtizdn (Jato), de 24 años, estado 
soltero, de oficio labrador; sus señas 

pelo castaño, ceja® fines, ojos

pardos, nariz recta* barba redonda, bct¡ 
ea regular, color mno; soldado del im  
cer Batallón de la 108 Brigada Mixta}; 
comparecerán en el término Ja diea 
días, contados desde la publicación de 
•la presente en el periódico oficial, an
te este Juzgado Instructor de la m  
División, sito -en Miraflores de la Siten 
rra, a fin de notificadles el auto de mi 
procesamiento y prisión previstos al 
dictado en la causa que ae¡ le si-gu© 
con. el número 495, por ©1 delito <te 
deserción, apercibidos de que, de n© 
verificarlo, serán declarados rebeldes y  
les parará iel perjuicio a que haya lu¿ 
gar en derecho.

Dado en Miraflores efe la *«eira, a 10 
de Septiembre de 1938. ' l > s Tng»
tructor (ilegible)-, — FT Fm ' i  " 
litar (ilegible).

X M .~3.450

SERRANO OBINGHIDDA (Escolás* 
tico), natural de Oroera (Jaén), ave* 
dudado en la Hueta (cortijo) (Jaén), 
soldado efe la compañía de Ametralla* 
doras, del tercer batallón, de la IOS 
Brigada Mixta, comparecerá en el pía 
z© de diez días, contados desde la pu* 
blicación de la presente %n el periódi^ 
co oficial? ante este Juzgado Xnstruo*. 
tor de la 69 División, sito en Miraflo^ 
res de la Sierra, a fin de notificarte 
el auto de su procesamiento y prisión 
provisional dictado en la causa núme
ro 834, que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, apercibido de que* 
de no verificarlo, será declarado re* 
be ido y le parará ©1 perjuicio a que
.r T7̂ <i’ ” %' ~>r\ ‘,v: >P.f;íCfO-

de septiembre de. 1938.—El Juea las* 
tructor (ilegible) .—El Fedatario Mi. 
litar ( ilegible).

J. M.—S.451'

JUDAL RAMON (Satiimino), hij© 
de Francisco y de Vicente, natural y 
vecino de Valencia, do 28 años d® 
?edad, soltero, labrador; soldado del 
431 batallón ée la 108 Brigada Mixta* 
comparecerá dentro del plazo de die  ̂
dla.s contado® desde da publicación dé 
la presente, ante este Juzgado Instruc
tor de la 89 División, sito en Miraflo 
res de la Sierra, a fin de notificarte 
el auto de su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa núme
ro 348, que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, apercibido de qu*©, 
de no verificarlo será declarado rebeL 
de y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Mlmflores de la -Sierra, a W 
de septiembre de 1038.—El Juez las® 
tmoior ( ilegible}.-—El Fedatario 
litar (ilegible),

J. M.»—3.452

RODRIGUEZ RAMOS (Manuel.), M  
jo d-e Francisco y de Dolores, natural 
y vecino de Almería, de 80 años dé 
edad; soldado dei 482 batallón de M
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108 Brigada Mixta, comparecerá 'den
tro del plazo d© diez días, contados 
desde la publicación de la presente, an
te este Juzgado Instructor de la b» 
División, sito <$n Miraflores de la o  ie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional, 
dictado en la Causa núm. 2354, q.u»e se 
le sigue por el presunto delito de de
serción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelare y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
10 de septiembre de 1938.— El Juez ins 
itructor (ilegible).— El Fedatario Mi
litar (ilegible),

J, M.— 3.453

PtJXG SALES (Juan), hijo de Bau
tista y de Amparo, natural y vecino d>e 
Cuevas de Vinromá (Castellón), 31 
años de edad, casado, agricultor, sol
dado d*el 432 batallón de la 108 Bri
gada Mixta, y

OAlRI OANTAB.E1L1LA (José), hijo 
de Manuel y de Dolores, natural y ve
cino de Almanzora (Castellón), de 31 
años, casado, carpintero, soldado del 
432 batallón de la 108 Brigada Mix
ta; comparecerán dentro del plazo de 
diez días contados desde la publica
ción de la presente, ante este Juzga
do Instructor de la 89 División, sito 
en Miraflores de la Sierra, a fin de 
¡notificarles el auto de su procesamien
to y prisión provisional, dictado en la 
causa número 2654, que se les sigue 
por el presunto delito de deserción, 
apercibidos de que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
J.0 de septiembre de 1938.—El juez ins
itructor (ileg ib le )—El Fedatario Mi
litar (ilegible),

J. M,— 3.454

BERNARDEZ MARTÍNEZ (Juan), 
hijo de Bernardo y de Carmen, natu
ral de Vigo, provincia de Pontevedra 
y  avecindado últimamente en Madrid, 
de 32 años de edad, de estado soltero 
y  de profesión empleado; sus señas 
®cxn: Estatura 1’70'2, pelo negro, 
¡cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, ¡barba regular, boca regular, 
color sano, soldado perteneciente a la 
tercera compañía del 133 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, en ignorado pa
radero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días a partir de la publica
ción de la presente en el periódico ofi
cial, ante este Juzgado instructor da 
la segunda División, sito en Miraflores 
de la Sierra, a fin de ¡notificarle el 
ftuto de procesamiento y prisión pro
visional dictado contra ¡el mismo en 
la causa que se le sigue con el núme
ro 2.491 por el presunto delito de deser
ción,, apercibido de que, en caso de 
no ■ verificarlo dentro del plazo -señala
do, será declarado en rebeldía y le

parará el perjuicio a qm haya lugar.
Dado en Miraflores de la Sierra, a 

11 de Agosto 'de 1938. — El Juez Dela
tar (ilegible),

J. M,— 3,455

ESPX EiSOPX (José María), hijo de 
Vicente y de Encarnación, ¡natural de 
Beniseda, provincia de Valencia y con 
domicilio últimamente ¡en el mismo, de 
20 años de edad, de estado soltero y de 
oficio campesino; sus señas son: Esta
tura 1’ 6S0 num., ¡pelo castaño, ¡cejas 
al pelo, nariz chata, ojos pardos, bar
ba regular, boca pequeña, color sano, 
soldado perteneciente a la primera 
compañía del 138 Batallón de la 34 
Brigada Mixta y cuyo paradero se ig
nora, comparecerá dentro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente en el periódico oficial, 
ante este Juzgado instructor de la se
gunda División, sito en Miraflores de 
la Sierra, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional 
dictado contra el mismo en la causa 
que se le sigue con el número 1.518 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido de que, de no verificarlo ¡en 
el plazo señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
11 de Septiembre de 1938. — El Juez 
Delegado (ilegible) .—El Fedatario Mili 
tar (ilegible).

J, M.— 3.456

PEREZ S IL V A  (Eladio), hijo de 
Marcial y de Dolores, natural de San
tiago de Compos tela, provincia de Co- 
ruña y avecindado últimamente en el 
mismo, de 26 años de edad, de estado 
soltero y de oficio albañil; sus señas 
son: Estatura 1-660 -m¡m,, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
•recta, barba peca, boca regular y color 
sano; soldado perteneciente al 115 Ba
tallón de la 29 Brigada Mixta y cuyo 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez dias a partir 
de la publicación de la presente en el 
periódico oficial, ante este Juzgado ins
tructor de la segunda División, sito 
en Miraflores de la Sierra, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigue con 
el número 2.618 por el presunto deli
to de deserción, apercibido de que, de 
no verificarlo dentro del plazo señala
do, será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la ¡Sierra, a 
11 de ¡Septiembre de 1988. — El Juez 
Delegado (ilegible).—El Fedatario Mili 
tar (ilegible).

J, M.—8,457

JOSE RXUS PQNTS, del cupo de 
Torelló, reemplazo de 1925, hijo de Jo
sé y de María, de profesión ferrovia
rio, se presentará en esta Delegación 
de Xa Relataría número 2 del tribunal

Militar 'Permanente de la Demarcación 
Catalana, instalado en el barrio de 
Can-Bros de la villa de Martorell, pa
ra responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advirtíén 
dolé que en caso de incomparecencia 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret.—El 
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M,—3.458

RAMON GRIERA PRAT, del cupo 
de Oris, reemplazo de 1925, hijo de Mi 
guel y de Rosa, de profesión agricul
tor. se presentará en esta Delegación 
de la Relatoría número 2 del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación Catalana, instalado en el barrio 
de Can-Bros de la villa de Martorell, 
para responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de incomparecen
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será-declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret,—El 
Fedatario, J„ M. Portabella.

J. M.—3.459

GREGORIO CALATAYUD ABAD, 
del cupo de Gerona, reemplazo de 1925, 
hijo de Joaquín y de Paulina, de pro
fesión agricultor, se presentará en es
ta delegación de la Relatoría número 
2 del Tribunal Militar Permanente de 
la Demarcación Catalana, instalado en 
el barrio de CanPBros de la villa de 
Martorell, para responder de los car
gos que le resulten en procedimiento 
que se le sigue por presunta deserción, 
en el término de ocho días, a partir de 
¡la publicación de esta requisitoria, ad« 
virtiéndole que en caso de incompare
cencia le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho y será declarado 
rebelde,

Martorell (Can-Bros), a 9 de sep
tiembre de 1938.—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martret.— El 
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M,— 3.460 '

FRANCISCO OOflLrL CORDOMI, del 
cupo de Pianolas, reemplazo de 1925, 
hijo de Pedro y de Teresa, de profe
sión labrador, se presentará en ¡esta 
Delegación de la Relatoría número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña, instalado en el barrio de 
Can-Bros de la villa de Martorell, pa-
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m  responder de loi cargo» que le re- 
multen m  procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de íncompareeen- 
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. Él Delegado Se
cretario Relator, M. Tolosa. Martret.--.
E] Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—3.461

M ANUEL JUVENTENY SUBIRA.-
NA, del cupo de iSora, reemplazo de 
1925, hijo de Martín y de María, de pro
fesión agricultor, se presentará en esta 
Delegación de la Relatoria número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
•Cataluña, instalado en el barrio de 
Ca* Ti O" de la villa de Martorell, pa
ra 2 o pCüder de les cargos que le re- 
sult< ju er¡ procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ocho dias a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir
tiéndole que en caso de incompareceai- 
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1:938. -  El Delegado Se
cretario Relator. M, Tolosa Martret.—  
El Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—3.402

JOSE PANEDAS VIDA, del cu- 
do de Vich, reemplazo da 1926, 
lijo de José y de Margarita, de profe
sión matarife, se presentará en esta 
Delegación de la Relatoria número 2 
leí Tribunal Militar Permanente m  
Dataluña, instalado en el barrio de 
2an-Bro.s de la villa de Martorell, pa- 
~a responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si- 
>ue por presunta deserción, en ¡el tér- 
nino de ocho días a partir de la pu- 
jlicación de esta requisitoria, advin
iéndote que en caso de incomparecen- 
úa le parará el perjuicio a que haya 
ugar en derecho y será declarado re
mide.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sép- 
lembre de 1938. — El Delegado Se., 
¡retarlo Relator, M, Tolosa Martret,—  
DI Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.-—3.463

LORENZO VALLES YMJLB, del 
¡upo de San Hilario Saealm, reempln  ̂
o de 1925, hijo de Martin j  de Te
osa, de profesión agricultor, 
enfcará en esta Delegación de k  'íte». 
atonía núm, 2 del Tribunal Militar 
inmanente de la Demarcación 6¿¡ta-. ! 
ana, instalado en el barrio de i
iros de la villa de Martorell', para i 
esíponder de los cargos que líe reeiiU 
en en procedimiento que se le sigue 
Oír ¿nreennta deserción. « i  íAnmírm

i© ocho día» a de la publica.
ción de e®ta requisitoria, a,*di?IntiéajMlío 
le que en caso de incomp&reeenelal* 
parará, el perjuicio a que haya luga? 
en derecho' y será declarado rebelde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. —  EÍI Delegado Se- 
©retarlo Relator, M. Tolosa Martret. 
El Fedatario.. J. M, Portabella,

J. M.— 3.4.64

ADVARO MARTI JUNYiENT, d«fl 
cupo de Valafranea del Panadée, «deJ 
reemplazo de 1925, hijo- de Miguel y 
de María, de profesión camarero, m 
presentará en esta Delegación de la 
Relatoria núm. 2 del. Tribuna)! Mi#... 
tar Permanente de la Demarcación 
Catalana, instalado en el barrí© de 
OanJBros de la villa de Martorell, jai
ra responder de los cargos que le re
sulten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en él tér
mino de oabioi dias a partí r de la pu
blicación. de asta requisitoria, advír- 
tiéndole que en cago de íncomparecert. 
■eia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado re
belde,

Ivíartorell (Oari..Broa), a 9 de Sep
tiembre de 1938. -—  W  Delegado Se- 
©retarlo Relator, M. Tollosa Martret, 
El Fedatario, J. M. Portabella,

J. M.— 3.465

■PEDRO Ái/ÍTMJRA BAILA, ÚM. CU-
de Jarl mT nei VJTés. úU 

*0 de 192o, hiijo de Pedro , 
ers, de profesión mecánico, se presen
tará en esta Delegación de la Relato- 
ría, núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación QatMa- 
31a, .ioís‘tá!aido m  el barrio do Can- 
Bros de la villa de Martorell, pana 
responder de So*s cargoa que l«e rasul- 
ten -en prncetídanítento que se le sigue 
por presunta deserción, en el término 
de odh© días a partir de la publica
ción de esta requisitoria, adfvirtién- 
do!e que en .cas© de incomiparec^ue&& 
le parará ti perjuicio a que haya lu
gar -en derecho y será deolaraáo re
belde.

Martorell '{CanJBros), a 9 de Sep
tiembre de 1938. — '355. Delegad© Se- 
©retarlo Relator, M. Totlosa Martret. 
El Fedatario, X M. Portabella,

J, M.— 3.466

ANDRES OODINA FUIG, del capo
•de El Bruli, reemplazo de 1926, hijo 
da Ramón y  de María, de profesión 
péón, m presentará en esta Delega
ción de la Relatoria número .2 del TrL 
bunal Militar Permanente de M  
.marcación Catalana, instalado en el 
barrio de CanJBros, de la .villa de Mar 
torell, para responder d-e los cargos 
que le i^etóten en procedimiento que 
áé le sigue por presunta deserción, en 
el .término de ocho días a partir Se ia 
publicación de ©ata requisitoria, advir- 
«tiéndoie que en caso de iixeompáreoen- 
cia U parará él peijuici© a que haya

lugar m  4omib® y mrá deel&ml© m , 
beldó.
"'Martorell (Can-Bros), a 9 úe SejC 
táembre-de 1938.—E l’ Delegado Be©**, 
■tari© Relator, -M. Tolosa Martret.—M  
Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—8.4«I

SALVADOR ODONADEU AHDREII 
del cupo de S. Hilario Sacalm, reem
plazo d 1926, hijo de Narciso y de Ma
ría, de profesión agricultor, se presen
tará en esta Delegación de la Relato
ria, número ,2. del Tribunal Militar 
Permanente de A  Demarcación. Cata- 
Ana, instalado en el barrio de Can- 
Bros de la villa de Martorell, para res
ponder de los cargos que le resulten eS 
procedimiento que se le sigue por pre
cinta deserción, en ©1 término de ocho 
días a partir de la publicación de está 
requisitoria, advirtiéndole que en ca»4 
de ínoompareceneia le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1988,—El Delegado Secre
tario Relator, M, Tolosa Martret.—El 
Fedatario. J. M, Portabella.

J. M.—8.46®

MANUEL TOLOS MARSA, dal cu
po de Roda de Ter, reemplazo de 1925* 
hijo de Tomás y de Socorro, de pro
fesión agricultor, se presentará en es
ta Delegación de la Relatoria número 1 
3( " h r ~  ̂ 1 '• % Demar-

ae v&H"BrOís cíe v uí<¿ u.-v .¿ i  »v-
>ara responder a los cargos que ie re
sulten en procedimiento qu© se le si
gue por presuntfi deserción, en el tér
mino d-e ocho dlag a partir de la pu«' 
blicacdón ée esta requisitoria, advir- 
í^éndole que en 'case incompareoeu 
:.ia íe parará el perjuicio a que haya 
lugar ĉi derecho y será declarado re
belde.

Martorell (Can-Bros), a 9 de Sep
tiembre de 1988,—El Delegado Secre
tario Relator, M. Tobas, Martret.—SS 
Fedatario, J. M» Portabella,

X M.—4.46®

JOSE FONT PRATS, del cupo d® 
S-aviñol do Ter, reemplazo de 1-926, hi« 
o de- José y de Francisca, de profesión 
albrador. se presentará en eáta Del©- 
pación ée la Relatoria número 3 dd 
tribunal Militar Permanente de la Da* 
harcación Catalana, instalado «en <d 
farrip de CanJBros de la villa de Mar- 
oral!, pa;a responder de I,os ©argos 
¡lie Je resyl'á&rf cu el procedlmient® 
111a se ?e ^í:riz' -or presunta deserción* 
si el término de ocho dias a partir 
íe la publicación •de esta • Requisitoria, 
dviiliéndole que en cas© de incompar- : 
eoenda le parará éi perjuielo a qu® 
iaya lugar m  derecho y será decía-_ 
ado rebelde. i
Martorell (CanJBros), a 9 de Sep»' 

iemibre 4© 1®8$. ®  Delegad© Be»
otario, lL  Tdlpsa MartrefL —  M. 
latario, ¿. M, Portabella. (

J, n —m n ;


